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610.-18.816 bis-lS.S49 bis, D. Sa
lu~ljano Alonso ~Ielón.

940-18.830 bis-17.865 bis. D. Pe
dro

c

Seró );a\·as.
2.869-19.016 bis-18.083 bis, don

José ~Iaría Villanueva Belenguer.

:'\1.\ESTRAS

358-16.128 bis-15.7í9, doña Marb
del Patrocinio Cifuentes Cartavio.

1.604-16.237 bís-15.903 bis, doña
.!ulhma Aldzar A.lonso.

1.994-16.277 bis-15.954 bis, doña
:\I3.ia Remedíos Garcia Garc:la.

3.338-16,443 bis-16.143 bis, doña
Enriqueta Cicndones D'Í:Jz.

3.449-16,458 bis-15.160 bis, doña
Francisca Porr;tS Quicios.

3.637-16.484 bis-16.190 bis, doña
Dionísia Huete Porras.

3.700-16.49·1 bis-16.203 bis, doña
Franc¡sc~ Arge]ich U:ínez,

Ingresa en la categoría de 3.000 pe
setas, en 3 de Abril de 1933. 16.611
bis-16.352 bis. doüa Mada de la Luz
.~.h"arez :'olen ~n dez.

2." Que a D. Ricardo Yáñez Tirado
se le otorgue el número 1 i.219 bis del
escnlafón ref~rido al 31 de Diciembre
de 1933. que e.~ el que le corresponde
tenien do en cnco ta lo resuelto POI' Or
den de 27 de ~layo último (G.\CET.\

del 30).
Lo que di/o a V. 1. para su cono

cimiento y ue:-nás efectos. )ladrid. 13
de Julio de 1935.

P. n.,
RAFAEL GOXZALEZ COBaS

S~ñor Director general de Primera
.enseñ~n¡;a.

Ilmo. Sr.: En el Decreto de 16 del
actual mes (GACET.'I. de118) sobre Apa
rejadores, aparece una errata en el
párrafo sexto del artículo 6.0 (página
650. columna tercer¡¡), y para salvarla
debe entenderse redactado en la for~

roa siguiente:

"El slleldo de entrada de los .\pare
jadores al servicio del Estado, Provin
cia y )Iunicipio, capitales de provin
cia, será el í ii por 100 del que se asig
ne como entrada a los Arquitecto~. con
las mismas limitaciones y condiciones
qúe figuran en las tarifas de éstos."

Lo di60 a Y. 1. para su conocimien
to y efectos. )ladrid, 18 de Juiio
de 193;:;.

P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBaS

Scñvr Director g,meral de Enseñanza
Profesional ~. Técnica.

- __d~>-l~ _

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
YPREVISION

ORDE~ES

Ilmo. $r.: En virtud de compromi
sos internacionales y de neceslliades
sociales cada "ez más imperiosas, se
acer-ca el momento de tener que afron
tar la cuestión del Seguro de Enfer
medad que en España ha de ofrecer,
modalidades muy peculiares, en cuan-
to a su extensión y modo de desarro
llar sus servicios. debido a las espe
ciales circunstancias que concurren en
la asistencia médico·farmad:utica. so·
bre todo en el medio rural. Por e5t:!s
razones. y antes de proceder a una
implantación definiti..-a del citado Ser
vicio,

E s t e :\!inisterio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 Que se constituya u n a Comi
sión, presidida por el Sil bsecretario
de Sanidad y Asistencia pública, en la
que fi~urarán como \-ocale~: D. Enri
que Bardají y López, ex Subsecretario
de Sanidad; D. Fernando Enriquez de
Salamanca, en representación del pro·
fesorado médico~ D. Joaquín Es.pino
sa Ferrándiz. un represe¡Jt::m te del Ins
tituto z.;acional de PreYi,i-ón, un re
pres('ntante dd Consejo ~acio:1aj de
Coiegios )Iédicos. un representante de
la Asociación ::'-<acional de }Iédicos de
Asistencia dOIY'.iciliarí3, un represen
tante de la Agrupación profesional
de ~Iédj<;o,; de Sociedades, un repre
:;entante de las Sociedades de .;'sisten
ci::! mÉdico-farmacéutica y D. Higinio
Paris Eguilaz, que hará las veces de
Secretario.

2." El objeto principal de esta Co
misión es definir concretamente la
función del Seguro de Enfermedad. en
cuanto se refiera a su implant<lción en
nuestro país regulando los servicios
de asistenci~ médko-farmacéutica y
subsidio de enfermedad que dependn~

del mismo. la extensión social que de
ben abarcar estos servicios. orRanj~,·

mos competentes para su desarrolle, y
posible relación con los Sen-icios d¿
J:'l Sanidad Nacional.

3." La Dirección general de Bene
ficencia tendrá a su cargo la ejeclI
ci6n aúministrati...-a de cuanto puedJ
referirse al régimen interno de esta
Comisi,ón. que deberá dar por termi·
nada su información en un plazo de
cinco meses.

Lo que comunico ti. Y. I. para su co·
nocimiento y efectos CoITE"spondien
tes. )fadrid, 13 de Julio de 1935.

P. D;,

M. BERMEJILLü
Señor Subsecretario de Sanidad ~. Asis

t"nei", n ....hhC"~_

Ilmo. SI'.: \"ista ia i:\stanc¡<J, suseri·
13 por D. P¿dro Am31.lor Fanilnde:l..
Fun cionario adm ir..isl:';,llivo ,;;,:.r: i tariv
Secret<lrio-Inti:rprde, con Lkstinú en
la Dirección cie :;)[lnid ... ,l Exte-riúl" de
Ceuta, salici laudo \lll me,; .Jt lic(;-ncia
por en "~rm(j,

Este 'Ministerio. de L:Oni.... r:Ildud con
lo dispuesto Ion 10'3 lii"ÜCU)O$ 32 y ::::::
del Reglamento de -; Je S(:j.Jtj~mbre

de 1913, dictado pár<j ,:pli'::"'L~.:.ua de la
leY de Bases de 2:: dr:- juiio dd nüs
lll~ af,o. ha tenido ;'J Licn 8c:<.:eJer ;;¡ lo
svlicitado por D. Pedro .\.mador f,,,r
nandez. y conccút:rlc: un m",; de 11
cencia po!' ellJ'L ¡:no (;(.;1 toJo el :>LlddoJ.

Lo diS0 a \'. 1. p1ra su conoc imica
tú y efedo,;. :'.I;;.dflJ " ~fj ce Junio J",
l!:l~;J.

P. D.,

JL BEh:.\lEJILLO

Semar Subsecrélario d", $ftnidftd y
Asistcnda públi.::i<.

llmo. Si,: \"iq.) Li inst::mC'Í3 SIl s
crita por- D, Pedro Ge:-,,? Grlrcb. Fun
cionario adm ini"tratiYo Sr-mitariü'
Secret8rio·lntérprete de la Díncción
de Sanid3d' Exterior d,: .'-¡meria. so
licit¡:¡r.do un mes dr l¡"rneia p,;¡r en
fermo.

E;;te ~linlsterh, de ,'0r:.fürmidad
con lo di~;Ju(",to ca 1.:.0. :lrtí¡,ulo~ 3:! y
33 del Rf'glamentt) .le í d~ Septi<:rn
bre de 1918 pdl"::l ~iC.lícz"ión d .. la I.::y
de B::Jse~ de 2:! lie .~111i ..... dd mi'>ll]¡j
año ha tenir!o a tie:, ~,c"eder a lo so·
licitado por f'! exprt:smlo D, Pt'd ro
Gere7. Gani'l. y ('(.nn:derle un mes de
licencia por> e¡,fo"cmo t:0n VJdo el
sueldo.

Lv Ili;.:-o f.I Y. 1. 1"',\1'a ~11 ('(.nücimi.::a·
to y Cred0·~, ~\:Jdi·¡d a 2SJ '!i' Juni" de
19::E,_

P. D.•

\1. BEmIEJILLO

~",;"iúr ~ub~:e(:n::tal'Jü de Sanid,d y
ASlslen,.a pli.blic'l.

Ilmo. Sr.: F'u1b'aJo el Decn:tv ,;'"
1 1) cid actual, y ,tE'bi~ndú ],,5 So,',,;
dl'des patrGi¡ales y obreras SOliCll.,

su. ínscrípc¡{m en ei Censo I.l..ctúr... :
:';ucial del :\finisterio d", Trab~ljo. ",¡
(ledO de inten-enir en l<l;, eleccioI1,.;
d,~ representantes de 1:Is c!::.tses proJ.:·
sionales, es oportunü tener en CLH:nld

¡,íl::ceptos ya saaeiQn8dos anteriormen
¡¿ ~vr este )'linistaio, los cuales han
de ser ratificr1dl.'s, ('011 las aclaracio
ne~ necesarias. I)afa que quede bien
d<:nnido el alcance de los mismos.

De estos precepto". es, sin duda, uno
de los de mayo, illter~s el consignado
en el D~crelo de 2;) Je Agosto de 1932,


